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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 5o. y 91 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

25 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Deporte. 

 

II.- SINOPSIS 

Definir la accesibilidad universal e incluirla en la planificación y construcción de instalaciones de cultura física y deporte financiadas 

con recursos provenientes del erario público. 

 

 

 

No. Expediente: 0252-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 11, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. … 

 

 

I. a X. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XI. a XIII. … 

 

 

 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 5 Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 91 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE 

 

Artículo Único: Se adiciona una fracción al artículo 5 y se 

reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se 

considerarán como definiciones básicas las siguientes: 

 

I. ... a X. ... 

 

XI. Accesibilidad universal: Conjunto de características que 

debe disponer un entorno urbano, edificación e instalación 

deportiva, concebido como un derecho para ser utilizado en 

condiciones de comodidad, seguridad, igualdad y autonomía 

por todas las personas, en la que se incluya el derecho de las 

personas con discapacidad; 
 

XII. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre deportistas 

afiliados a las asociaciones o sociedades deportivas, que se 

realice conforme a las normas establecidas por éstas y por los 

organismos rectores del deporte; 
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Artículo 91. La planificación y construcción de instalaciones de 

cultura física y deporte financiadas con recursos provenientes del 

erario público, deberán realizarse tomando en cuenta las 

especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se 

proyecta desarrollar, considerando la opinión de la Asociación 

Deportiva Nacional que corresponda, así como los requerimientos 

de construcción y seguridad determinados en la Norma Oficial 

Mexicana correspondiente, que para tal efecto expida la 

dependencia en la materia, para el uso normal de las mismas por 

parte de personas con alguna discapacidad física, garantizando en 

todo momento que se favorezca su utilización multifuncional, 

teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la 

máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de 

XIII. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el número de 

personas que se encuentren reunidas, será cualquier evento 

deportivo abierto al público, que se realice en instalaciones 

deportivas, estadios, recintos o edificios deportivos, que tenga 

una capacidad de aforo igual o superior al resultado de 

multiplicar por cien el número mínimo de competidores que, 

conforme al reglamento o normatividad de la disciplina que 

corresponda, deba estar activo dentro de un área de competencia; 

o bien, aquél que se realice en lugares abiertos, cuando el número 

de competidores sea igual o mayor a doscientos, y 

 

XIV. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier 

evento deportivo en el que se condicione el acceso de los 

aficionados o espectadores al pago de una tarifa para 

presenciarlo. 

 

Artículo 91. La planificación y construcción de instalaciones de 

cultura física y deporte financiadas con recursos provenientes 

del erario público, deberán realizarse tomando en cuenta las 

especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se 

proyecta desarrollar, considerando la opinión de la Asociación 

Deportiva Nacional que corresponda, así como los 

requerimientos de construcción y seguridad determinados en la 

Norma Oficial Mexicana correspondiente, que para tal efecto 

expida la dependencia en la materia, para el uso normal de las 

mismas por parte de personas con alguna discapacidad física, 

garantizando en todo momento que se favorezca su utilización 

multifuncional y la accesibilidad universal, teniendo en cuenta 

las diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad 

de horario y los distintos niveles de práctica de los ciudadanos. 
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práctica de los ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser 

puestas a disposición de la comunidad para su uso público. 

 

Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la 

comunidad para su uso público. 

 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


